
ORDENANZA 

VISTO: 

      La nota del Sr. Benz, Darío solicitando modificación de la Ordenanza Nº 

221/11, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, en dicha Ordenanza, en su artículo 1º, se cede al Sr. Benz parte de la parcela 

2. 

 Que, en el artículo 2º manifiesta que deberá proceder a la mensura y subdivisión 

de esa parcela. 

 Que, el Sr. Benz, Darío realizó lo expuesto en el artículo 2º de la Ordenanza 

221/11. 

 Que, fruto de la subdivisión, la parcela correspondiente al beneficiario es la 

parcela 18. 

 Que, es necesario modificar la nomenclatura catastral de la Ordenanza 221/11 para 

que el beneficiario pueda comenzar con los trámites de escrituración. 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º:Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 221/11 que quedará redactada 

de la siguiente manera: 

 “Artículo 1º:Autorizar al Departamento Ejecutivo a ceder en  forma 

 gratuita y definitivo al Sr. Benz, Darío Máximo Ceferino – DNI:  22.527.037, el 

inmueble designado  catastralmente como Ejido  097; Circ. 1; Radio D; Mza 34 A; 

Parcela 18.” 

Artículo 2º: Remítase copia de la presente Ordenanza al Sr. Benz, Darío.- 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese.-  

 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISEIS.- 

 

ORDENANZA Nº 27/16 

 


